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» Jorge Valdivia abraza a su hermano Claudio después de la segunda formalización. 

Jorge Valdivia evita prisión 
preventiva y sigue con arresto 
domiciliario nocturno 
En su segunda formalización se le imputó otro delito de violación. La 
parte querellante y el Ministerio Público coincidieron en que la evaluación 
sobre el consentimiento fue clave en la decisión del magistrado. 

  

Shlemmy Carvajal 
  

El 8” Juzgado de Garantía de Santiago esta- 

bleció la medida cautelar de arresto domi- 

ciliario nocturno para el exfutbolista Jorge 

Valdivia, luego de que fuese reformalizado 

por una segunda denuncia de violación por 

la Fiscalía Metropolitana Oriente. 

La audiencia, que se inició hace cinco 

días, y que fue suspendida este lunes tras seis 

horas de alegatos, culminó pasadas las 15.00 

horas de este martes. El otrora selecciona- 

do nacional, al igual que en sus otras llega- 

da al Centro de Justicia, estuvo rodeado de 

cámaras y micrófonos expectantes a que 

entregara declaraciones sobre los ilícitos de 

los quese le acusa. Sin embargo, el comen- 

tarista deportivo de 41 años ingresó en silen- 

cio a la formalización. 

Elacusado había estado en prisión preven- 

tiva por la primera denuncia en su contra. 

Enesta oportunidad, estuvo 13 díasen la cár- 

cel de Rancagua. Mientras, la abogada Pau- 

la Vial reemplazó a Erika Maira en la defen- 

sa y consiguió un fallo favorable de la Cor- 

te de Apelaciones de Santiago. El tribunal de 

alzada reemplazó su reclusión en el penal 

por las medidas cautelares de arresto domi- 

ciliario nocturno, arraigo nacional y prohi- 

bición de acercarse a la víctima. 

En esta formalización, el magistrado Da- 

niel Aravena confirmó el arresto parcial 

nocturno del imputado y le impuso la 

prohibición de acercarse alas dos mujeres. 

La parte querellante y el Ministerio Públi- 

   

co coincidieron en que la evaluación sobre 

el consentimiento fue clave en la decisión 

del magistrado de desestimar la prisión 

preventiva. 

“Serechaza porque se estima que hay ver- 

siones o interpretaciones respecto alos an- 

tecedentes que se han vertido, que podrían 

ole dieron a entender al tribunal que no está 

tan claro para él que las víctimas no habrían 

consentido. Y ese es un punto que para el Mi- 

nisterio Público, con los antecedentes que 

tiene, no lo comparte”, dijo el fiscal de Gé- 

nero de la Fiscalía Regional Metropolitana 

Oriente, Rodrigo Celis. En esa línea, afirmó 

que seguirán trabajando para acreditar los 

delitos imputados y “esclarecer los hechos”. 

La abogada de Jorge Valdivia, Paula Vial, 

valoró la resolución del 8” Juzgado de Garan- 

tía de Santiago. “Estamos muy conformes, 

por supuesto, desde luego como es razona- 

ble”, manifestó la defensora. 

La penalista también destacó las pruebas 

de video que exhibieron en la formalización, 

las que darían cuenta de lo que ocurrió ho- 

ras antes del presunto ataque sexual. “Son 

muy contrastantes con lo que se señala y eso 

es lo que el tribunal recogió, eso es lo que 

planteamos. En ese sentido, estamos con- 

formes porque a diferencia de lo que se ha 

señalado en todos lados, de que habría dro- 

gado a sus víctimas y que en esas circuns- 

tancias las habría violado, lo que el tribu- 

nal señala es que eso, por lo menos con lo 

que ha podido observar hasta ahora, no es 

efectivo”, precisó. O   
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Boric recibe visita oficial de Macron este miércoles en La Moneda 

El presidente de Francia, Emmanuel Ma- 

cron, llegaba la noche del martes a Chile 

tras su participación en la Cumbre del 

G20, que se desarrolló el 18 y 19 de no- 

viembre en Río de Janeiro, Brasil, para dar 

comienzo a una visita oficial en el marco 

de una invitación realizada por el Presi- 

dente Gabriel Boric Font. 

Macron inicia su visita este miércoles en 

el Monumento del Libertador General 

Bernardo O'Higgins, en la Plaza de la Ciu- 

dadanía, donde depositará una ofrenda 

floral. Luego se dirigirá a La Moneda para 

la ceremonia protocolar, encabezada por 

Boric. En la Plaza de la Constitución re- 

cibirá honores militares por parte del Re- 

gimiento Escolta Presidencial n'1 Grana- 

deros y, enseguida de la Guardia de Pala- 

cio. Posteriormente, ambos mandatarios 

realizarán un recorrido por el Salón Blan- 

co, y sostendrán reuniones. Además, en- 

  

cabezarán la firma del Memorándum de 

Entendimiento en Cooperación Estratégi- 

ca para la creación del Centro Binacional 

Franco-Chileno sobre Inteligencia Artifi- 

cial entre el Ministerio de Ciencia y el 

Institut National de Recherche en Infor- 

matique et en Automatique (INRIA) de 

Francia. 

  

Condenan por cuasidelito de homicidio al dueño del zoológico de 
Rancagua por caso de trabajadora que murió atacada por un tigre     
La mañana del 6 de agosto de 2021, a las 

08.30 horas, Catalina Torres Ibarra fue 

atacada por un tigre en momentos en que 

realizaba labores de aseo y mantención en 

una jaula del Parque Safari de Rancagua. 

La trabajadora de 21 años murió por las 

heridas. A tres años del hecho, en un jui- 

cio simplificado, se condenó por cuaside- 

lito de homicidio al dueño del parque, 

Iván Sánchez Lobos, y a su hijo Pablo 

Sánchez Reyes, que se desempeñaba como 

gerente de operaciones del lugar. El fiscal 

ES yn SAFAD 

adjunto de Rancagua, Maximiliano Ma- 

riángel, señaló que “lo destacable del ve- 

redicto es que se indicó que estas perso- 

nas efectuaban una labor que generaba 

riesgo y al obtener beneficio económico, 

tenían la obligación de implementar pro- 

tocolos de seguridad”. “No es posible que 

un trabajador que va a ejercer su labor 

todo el día no vuelva a su casa por respon- 

sabilidad de su empleador”, enfatizó. Ma- 

riángel sostuvo que esta decisión “marca 

un precedente”. 

  

80% de las personas LGBTQ+ 
que sufren violencia en su 
trabajo prefiere no denunciar 

La encuesta nacional “Chile No Sabe”, de- 

sarrollada por la consultora Factor Diverso 

y la ONG norteamericana Out €: Equal, en- 

tregó cifras sobre el nivel de violencia ein- 

clusión que viven mujeres y personas de la 

diversidad sexual en los ámbitos laborales. 

Obn la participación de 1.482 personas a ni- 

vel nacional, 35% de las personas LGBTQ+ 

manifestó haber sufrido violencia laboral, 

pero son las mujeres pansexuales (54,5%) 

y personas trans (50%) quienes reportan los 

niveles más altos de discriminación. 

En cuanto a denuncias, el 80% de las per- 

sonas LGBTO+ afectadas por esta situa- 

ción decidió no denunciar, principalmen- 

te por temor a represalias y pérdida de 

empleo.   

Despachan proyecto que otorga 
nueva asignación para soldados 
que cumplen el servicio militar 

La jornada de este martes la Comisión de Ha- 

cienda de la Cámara de Diputados despachó 

a la Sala el proyecto que otorga una nueva 

asignación de estímulo para los soldados 

que cumplen el servicio militar. El proyec- 

to de ley considera para el contingente del 

Brvicio militar obligatorio recibir durante 

el primer año una asignación no imponible 

ni tributable equivalente al 50% del sueldo 

base de los grados 31 y 32dela escala de suel- 

dos de las Fuerzas Armadas. El segundo 

año, en tanto, la asignación será equivalen- 

te al 75% del citado sueldo base. Lo anterior 

permitiría que los conscriptos de primer 

año reciban un sueldo mensual de 187.000 

pesos, en el primer año de aplicación, y de 

218.000 pesos, en el segundo año. 
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